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ACUERDO No. PSAA07-4410  DE 2007

(Diciembre 19)

“Por el cual se aclara el artículo primero y se deroga el artículo segundo del Acuerdo 4223 de 2007 y se derogan los Acuerdos 4348 y 4349 de 2007”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión del  19 de diciembre de 2007,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.-  El Artículo Primero del Acuerdo 4223 de 2007 quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- A partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión creados por el Acuerdo 1692 de 2003 y la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá de Descongestión creada por el Acuerdo 2467 de 2004, conocerán de lo siguiente:

Los primeros:

a. De las acciones de extinción de dominio, en la forma y términos consagrados en el Acuerdo 1692 de 2003.

b. De los procesos por el delito de enriquecimiento ilícito que por competencia correspondan a los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá y que, en cumplimiento de sus funciones, sean remitidos por la Fiscalía General de la Nación, así como que su trámite corresponda al regulado por la Ley 600 de 2000.

La segunda:

a. En la forma y términos indicados por el inciso primero del artículo Tercero del Acuerdo 2467 de 2004, de la sustanciación y fallo de los recursos de apelación que se interpongan en desarrollo de las acciones de extinción de dominio.

b. De la sustanciación y fallo de los recursos de apelación que se interpongan contra los autos y las sentencias que profieran los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión creados por el Acuerdo 1692 de 2003, en desarrollo de los procesos por el delito de enriquecimiento ilícito.

c. De la sustanciación y fallo de los recursos de apelación que se interpongan contra los autos y las sentencias que profieran los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá, en desarrollo de los procesos por los delitos de enriquecimiento ilícito y lavado de activos.

En virtud de lo anterior continuará con la sustanciación y fallo de los recursos de apelación interpuestos contra los autos y sentencias proferidos en los procesos adelantados por el delito de lavado de activos, en los términos del inciso segundo del Artículo Tercero del Acuerdo 2467 de 2007. Igualmente conocerá de los correspondientes al delito de enriquecimiento ilícito, que por competencia correspondan a la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá de Descongestión tramitará tanto los asuntos sometidos a la Ley 600 de 2000, como los de la Ley 906 de 2004.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Derogar el Artículo Segundo del Acuerdo No. 4223 de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos recibidos por los Despachos de Descongestión creados mediante los Acuerdos No. 1692 de 2003 y 2467 de 2004, en virtud de la redacción original de los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo 4223 de 2007, serán devueltos, por intermedio de la Dirección Seccional de Bogotá, a los Despachos Judiciales de origen.

ARTÍCULO CUARTO.- Derogar el Acuerdo No. 4348 de 2007.

ARTÍCULO QUINTO.- Derogar el Acuerdo No. 4349 de 2007.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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